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IV. TRIBUNAL 

6.0 Corresponderá al MinlSterio la designación del Tribunal. 
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estará 
integrado po:r un P:residente (académico de Bellas Artes de la 
Sección de Escultura o miembro del Consejo Nacional de l!ldu· 
cación o del de Investigaciones Científicas) . tres Catedráticos de 
la asignatu:ra o análoga. designados por el turno de rotación. 
y un Vocal especializado. designado por el Ministerio. a pro
puesta en terna del Consejo Nacional de Educación. Se desig
narán otros tantos suplentes y actuará como Secretario el Ca
tedrático de más reciente Ingreso 

V , FASE DEL CONCURSO 

7.° Por tratarse de un concurso-oposición el Tribunal valo
rará previamente al comienzo de los ejercicios de la oposición 
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los mis
mos podrán unir a sus instancias: 

a) Los títulos académicos de especialidad artistica o cien
tífica relacionados con dicha ensefta.nza. 

b) Los testimonios de su historial artístico y recompensas 
~~~ . 

RESOLUCION de la Dirección General de Eme
ñ'anza Universitaria por ·la que se declara desierto 
el concurso de traslado para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Etica y Sociología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valencia. 

Por falta de aspiran,U¡s al concurso de traslado anunciado por 
ResQlución de 28 de septiembre de 1966 (<<Boletin Oficial del Es
tacto» de 19 de octubre) . para la provisión. en propiedad, de la 
cátedra de «Etica y 8<Jciologia» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valencia. 

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de traslado de referencia. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V S. muchos años, 
Madrid. 22 de diciembre de 1966.-Ell Director general, José 

liernández Dlaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Uni'versidades. 

c) Los de sus actividades pedagógiCas en general; y 
d) Cuantos estimen convenien,tes como definición de su per- A'D.M 1 N 1 S T R A C ION 

sonalidad LOCAL 
VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROGRAMA 

8.0 De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico. el 
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de 
alguno de los aspirantes. proponerlo para el desempefto de la 
cátedra sin necesidad de realizar ningún ejercicio de opOSición. 
En caso contrario. el Tribunal convocará en el plazo de un mes 
los ejercicios de la oposición y redactará el programa de la 
misma. que deberá comprender. aparte de la defen.sR de la Me
moria por cada aspirante y los ' ejercicios de índole artística que 
el Tribunal señale, una prueba de suficiencia de 1as condicio
nes para el ejerCicio de la enseñanza. como señala el articu
lo 19 del mismo Decreto citado, Dada la especialidad pura
mente artística de los ejerciCiOS. será suficiente con la notifica
ción del programa a los opositores con qUince dias de antela
ción a su p:reljentación ante el Tribunal, En el acto de presen
tación harán en trega de la Memoria sobre el plan dOOetllte de 
la asignatura, que servirá de base a uno' de los ejerCicios. 

VII. CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PRopuEsTA 

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el 
programa el Tribunal hará público los nombres de lOS aspiran
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente, Termi
nada la oposición, y por votación en sesión pÚblico,. el Tribu
nal formulará propuesta de si procede la provisión de la plaza 
y en qué aspiran,te. remitiéndola para su aprobación y u}'terlor 
nombramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento dentro del plazo de treinta días, a p11rtir de 
la PI'OPuesta, los documentos acreditativos de 188 , condiciones 
exigidas en el aplU'tado segundo. a S8iber: 

Partida de nacimiento debidamente legalizada; certificado 
negativo de an'tecedentes penales; idem médico de no incapa
cidad; declaración jurad1l. de no h!llber sido separado de otro 
cargo por expediente disciplinario; cer·titicado de buena con
ducta; ídem de cumplimiento o exencioo del servicio soCial de 
la mujer por lc.s aspirantes femepinos. y por los de estado re
ligioso licencia de su superior, 

Quienes dentro del plazo sefialado, salvo caso de fuerza mili
yor debidamente probada, no presentaren la documentación 
indicada. perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus 
ac,tuaciones en la oposición y sin perjUicio de 188 respo1l88ibil1- ' 
dades en que puedan incurrir por falsedad en las declarado
nes de su instancia.. En tal caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional en favor del aspirante que ha;biendo supera
do la totalidad de los ejerciCiOS reúna los mejores merecimien
tos o declarará que no ha lugar a la provisión de la cátedra. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario pÚblico estará exenoo de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos ya demostrados para su an,terior nom
bramiento, debiendo presentar en taJ caso una certificación del 
Min!&terio u Organismo de quien dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja, de 1!et'V1-
cios, 

Lo digo a V, 1, para su conocimiento y cumpl1mlento, 
Dios guarde a V. l. mUohos aftos. 
Madrid. 29 de noviembre de 1966. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera! de Bellas Artes. 

RESOLUCIOlV de la Diputación Provincial de Ja'n 
referente a la convocatoria para provisión por opo
sición, en turno directo y libre, de una plaza de Mé
dico Especialista en Dermatología, Venéreo y Sífi
lis de la Beneficencta Provincial. 

El «Bolé·tin Oficial» de esta provincia número 293, corres
pondiente al día de la fecha, publica la convocatoria para pro
visión por oposición, en turn(l directo y libre, de una plaza de 
Médico Especialista en Dermatología Venéreo y Sífilis de la 
Beneficencia Provincial, dotada con el sueldo base de 23,000 pe
setas anuales y la retribución complementaria de 19.090 pesetas 
anuales, teniendo derecho a dos pagas extraordinarias cada afio 
y al devengo de quinquenios en forma reglamentaria. Las so
licitudes se presentarán "m la Secretaria General de la Cor
poración dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del Siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». . 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
Jaén, 27 d..e diciembre de 1966.-El Secretario general.-Visto 

bueno: El Presidenoo.-7.6tl4-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de El Ferrol del 
Caudillo por la que se hace pública la composición 
del Tribun'al calificador del concurso anunciado 
para cubrir una plaza de Arquitecto muntofpal de 
Urbanismo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la base novena del concurso 
anunciado para cu.brir una plaza de Arquitecto municipal de 
Urbanismo, se 'hace pública 111. relación nominal del 'n'ibun8il 
que ha de calificlU" los méritos de los aspirantes: 

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde don Rogelio Cenalmot 
Ramos. . 

Vocales: Don Luis Moya Blanco, en representación del Pro
fesorado oficial del Estado; don Nemesio Lápez Rodriguez. 
Arquitecto . municipal; don Andrés Fernández AIbalat, en repre. 
.sentaci6n del Colegio Oficial de Arquitectos de la Zona, y como 
suplente. don José Maria Iglesias Atocha 

Secreoo,rlo: El de la Corporación, don José Serrano Ventura.. 
Lo que se hace público para general conocimiento y de los 

interesados. 
El Ferrol del Caudillo, 2,7 de diciembre de 1966.-'El Alcalde 

accidental.-10-A 

RESOLUCION del AlIuntamiento de Tortosa por 
la que se hacen públiCOS la jecha, hora 11 lugar del 
primer ejercicio de ÜI opoSición cOnvocada para 
cubrir en propiedad una pla;¡¡a de Oficial de la Es. 
cala Técnico,Admtnistrativa, vacante en la plantilla 
de personal. 

. Los ejercicios de la opOSición 'convocada para cubrir en pro
pIedad una plaza de Oficial de la Escala Técnico-Administrativa, 
vacante en la plantilla de personal. se celebrarán en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, y el primero de ellos empezará 
el dia 8 de febrero de 1967. 11 las diez horas. 

Lo que se hace público a los efectos prevenidos por el ar
tiCUlo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 y demás dis
posiciones concordantes y de conformidad con lo di.8puesto en 
las bases de la convocatoria. 

Tortosa, 29 de diciembre de 1966,-El Alcalde.-16-A. 


